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Especialidad: Unión Europea y Cooperación Internacional para el Desarrollo y la Seguridad 

 

Áreas de interés y con experiencia académica y profesional:  

 

Consultoría, docencia e investigación en cooperación internacional para el desarrollo, en particular 

en derechos humanos, democracia y educación. 

 

1. Sistema Nacional de Investigadores: 2008 a la fecha  

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACyT). Miembro del Sistema Nacional de 

Investigadores (SNI) de México, Nivel 1. 

 

2. Doctorado: 2001 - 2006 

Universidad Complutense de Madrid (UCM), Facultad de Ciencias Políticas y Sociología (FCPSO). 

Doctorado “Relaciones Internacionales, Unión Europea y Globalización. 2001 - 2006 Tesis:  

“La condicionalidad política de la cooperación al desarrollo. Las sanciones a la ayuda 

internacional.” Obtención del Grado: Madrid, 30 de marzo, 2006. Calificación: Cum Laude 

3. Estancias de investigación doctoral: 

2003 

University of Sussex, Institute for Development Studies. Estancia de investigación para la 

elaboración de la tesis doctoral.Brighton, Reino Unido. 

2004  

European Commission, Europe-Aid Cooperation Office. Dirección para América Latina, Bruselas, 

Bélgica 

4. Posgrado (Magister): 

2000 - 2001  

UCM-FCPySO. Instituto Universitario de Desarrollo y Cooperación (IUDC). Magister en Cooperación 

Internacional. 

2001  

Tesis: “La evolución de la condicionalidad política de la cooperación internacional.” 

5. Licenciatura: 1993 - 1997  

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), Facultad de Ciencias Políticas y Sociales 

(FCPyS). Licenciatura en Relaciones Internacionales. Promedio: 9.6/10. Mención Honorífica. 

1999  Tesis: “La Cooperación Internacional entre México y el Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo como apoyo al combate a la pobreza, 1992-1996.” 

 

 



 

6. Diplomados: 1999 

Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE). Instituto Matías Romero de Estudios Diplomáticos. “Los 

desafíos políticos y económicos en Asia-Pacífico.” México, D.F. Trabajo de investigación: “Singapur: 

Un particular modelo de desarrollo.” 

2001-2002 

UCM-IUDC. “La política europea de cooperación al desarrollo.” Madrid. Trabajo de 

investigación:“La cooperación al desarrollo y la Política Exterior Común de la Unión Europea.” 

 

7. Asignación becas (selectas): 

2000 - 2001  

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT). Beca-crédito para cursar el “Magíster en 

Cooperación Internacional”, UCM-FCPySO. 

2001-2005 

CONACYT. Beca-crédito para cursar el Doctorado “Relaciones Internacionales, Unión Europea y 

Globalización”, UCM. 

2001-2002 

UCM-FCPySO. Primer Lugar en el Concurso de Oposición de Solicitantes de Beca para cursar 

Doctorado en la FCPySO de la UCM. 

 

8. Docencia: 

Enero 2008 a la fecha  

Profesor-Investigador de Tiempo Completo, Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (BUAP). 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales (FDCS).”, adscrito al Departamento de Relaciones 

Internacionales. 

Junio 2008 a la fecha  

BUAP-FDCS. Profesor Titular. Asignaturas: “Organismos Internacionales” y “Europa”, Puebla, Pue. 

2008 a la fecha  

UCM-IUDC, Profesor Invitado, Magister en Cooperación Internacional para el Desarrollo, Madrid. 

2008 a la fecha  

BUAP-Facultad de Economía. Profesor Titular. Asignatura: El sistema de cooperación internacional 

para el desarrollo, Maestría en Desarrollo Económico y Cooperación Internacional, Puebla. 

Septiembre de 2006 a 2008  

Profesor de Asignatura. Instituto Dr. José María Luis Mora, Maestría en Cooperación Internacional 

para el Desarrollo. Asignaturas: “Cooperación internacional, derechos humanos y democracia” y 

“La cooperación internacional para África y Medio Oriente”, México, D.F. 

Febrero 2006 a la fecha  

Profesor de Asignatura. UNAM-FCPyS.Licenciatura en Relaciones Internacionales. Asignatura: 

“Cooperación Internacional”, Ciudad Universitaria, México, D.F. 

 

 

 



9. Experiencia laboral en el Sector Público: 

Junio - Diciembre 2007  

Encargado de la Dirección de Relaciones Multilaterales. (Responsable de la cooperación 

programática de México en el ámbito de la educación con organismos internacionales y 

mecanismos regionales de cooperación en ese ámbito como la UNESCO, UNICEF, OCDE, OEA, 

Comisión Europea, etc.) Secretaría (Ministerio) de Educación Pública. Dirección General de 

Relaciones Internacionales. México, D.F. 

Agosto 2005 a Diciembre 2007  

Subdirector de Cooperación Multilateral. Secretaría de Educación Pública. Dirección General de 

Relaciones Internacionales (plaza obtenida mediante exámenes de oposición en el marco del 

Servicio Profesional de Carrera del Gobierno de México). México, D.F. 

2004  

Stagiaire. European Commission, Europe-Aid Cooperation Office. Dirección para América Latina. 

Contrato temporal obtenido por convocatoria abierta a nivel internacional, Bruselas, Bélgica 

Septiembre 1999 - Julio 2000  

Encargado de la Subdirección para África y Medio Oriente. (responsable de la cooperación 

programática mexicana con esas regiones) Instituto Mexicano de Cooperación Internacional 

(IMEXCI) Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), Dirección General de Cooperación Técnica y 

Científica (DGCTC) 

Noviembre 1997 - Septiembre 1999  

Analista. SRE-DGCTC, Subdirección para Europa Oriental, Asia Central y Medio Oriente. México 

D.F. 

 

10. Publicaciones: 

Libros de autoría personal 

2009 

Juan Pablo Prado Lallande, El lado oscuro de la cooperación internacional. La discrecionalidad de la 

ayuda externa en el fomento de la democracia y los derechos humanos, Instituto Panamericano de 

Geografía e Historia-OEA, México, 311 pp. ISBN: 978-607-7842-01-9. 

2006 

Juan Pablo Prado Lallande, La condicionalidad política de la cooperación al desarrollo, Servicio de 

Publicaciones Universidad Complutense de Madrid, Madrid, 671 pp. ISBN: 978-84-669-2959-2.  

 

 


